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PODER EJECUTIVO

DESARROLLO 

AGRARIO Y RIEGO

Designan Director de la Dirección 
de Articulación Intersectorial e 
Intergubernamental de la Dirección General 
de Gestión Territorial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0154-2022-MIdAgRI

Lima, 26 de abril de 2022

VISTOS:

El Informe N° 0093-2022-MIDAGRI-SG/OGGRH, de 
la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; y, el Informe N° 
597-2022-MIDAGRI-SG/OGAJ, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 
0370-2021-MIDAGRI, se designó al señor Roy 
Delgado Yulgo, en el cargo de Director de la Dirección 
de Articulación Intersectorial e Intergubernamental 
de la Dirección General de Gestión Territorial 
del Viceministerio de Políticas y Supervisión del 
Desarrollo Agrario del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego; siendo necesario dar por concluida 
la referida designación; y, designar al profesional que 
desempeñará dicho cargo;

Con las visaciones del Viceministro de Políticas y 
Supervisión del Desarrollo Agrario; del Secretario General; 
del Director General de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos; y, del Director General de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la 
Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de funcionarios públicos; la Ley N° 31075, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego; y, el Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 0080-2021-MIDAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación del 
señor Roy Delgado Yulgo, en el cargo de Director 
de la Dirección de Articulación Intersectorial e 
Intergubernamental de la Dirección General de 
Gestión Territorial del Viceministerio de Políticas y 
Supervisión del Desarrollo Agrario del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego; dándosele las gracias por 
los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor José Humberto 
Delgado Castro, en el cargo de Director de la Dirección 
de Articulación Intersectorial e Intergubernamental de la 
Dirección General de Gestión Territorial del Viceministerio 
de Políticas y Supervisión del Desarrollo Agrario del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OSCAR ZEA CHOQUECHAMBI
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

2061758-1

Designan Director General de la Oficina 
General de Administración

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0155-2022-MIdAgRI

Lima, 26 de abril de 2022

VISTOS:

El Informe N° 0094-2022-MIDAGRI-SG/OGGRH, de 
la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; y, el Informe N° 
605-2022-MIDAGRI-SG/OGAJ, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución Ministerial 
N° 0053-2022-MIDAGRI, se designó al señor Cromwell 
Artemio Alva Infante, en el cargo de Director General de 
la Oficina General de Administración del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego; cargo al cual ha formulado 
renuncia, siendo necesario aceptarla; y, designar al 
profesional que desempeñará dicho cargo;

Con las visaciones del Secretario General; del Director 
General de la Oficina General de Gestión de Recursos 
Humanos; y, del Director General de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 31075, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; y, el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 0080-2021-MIDAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el 
señor Cromwell Artemio Alva Infante, al cargo de Director 
General de la Oficina General de Administración del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor Alffieri Janio Rodríguez 
Brown Villanueva, en el cargo de Director General de 
la Oficina General de Administración del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OSCAR ZEA CHOQUECHAMBI
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

2061758-2

EDUCACION

Aprueban el documento normativo 
denominado “Disposiciones para la 
prestación del servicio educativo durante 
el año escolar 2022 en instituciones y 
programas educativos de la Educación 
Básica, ubicados en los ámbitos urbano y 
rural”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 186-2022-MINEdU

Lima, 27 de abril de 2022

VISTOS, el Expediente N° 0083626-2022, el 
Informe N° 00379-2022-MINEDU/VMGP-DIGEBR de 
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la Dirección General de Educación Básica Regular, el 
Informe N° 00644-2022-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto, el Informe N° 
00464-2022-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:  

Que, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
13 y 16 de la Constitución Política del Perú, la educación 
tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona 
humana; correspondiéndole al Estado coordinar la política 
educativa y formular los lineamientos generales de los 
planes de estudios, así como los requisitos mínimos de la 
organización de los centros educativos;

Que, el artículo 3 de la Ley N° 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
establece que el Sector Educación se encuentra bajo 
la conducción y rectoría del Ministerio de Educación; 
asimismo, de acuerdo con el literal a) del numeral 1 y el 
literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la citada Ley, son 
funciones rectoras y técnico-normativas del Ministerio 
de Educación, formular, planear, dirigir, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno; 
así como aprobar las disposiciones normativas vinculadas 
con sus ámbitos de competencia, respectivamente;

Que, según lo previsto en el artículo 3 de la Ley N° 
28044, Ley General de Educación (en adelante, Ley N° 
28044), la educación es un derecho fundamental de la 
persona y de la sociedad; asimismo, el Estado garantiza 
el ejercicio del derecho a una educación integral y de 
calidad para todos y la universalización de la educación 
básica; 

Que, el literal d) del artículo 18 de la Ley N° 28044 
señala que, con el fin de garantizar la equidad en 
la educación, entre otras medidas, las autoridades 
educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
aseguran mecanismos que permitan la matrícula oportuna, 
la permanencia y la reincorporación de los estudiantes al 
sistema educativo, y establecen medidas especiales para 
retener a los que se encuentran en riesgo de exclusión 
del servicio; 

Que, asimismo, de acuerdo con lo dispuesto por el 
literal a) del artículo 21 de la Ley N° 28044, el Estado 
tiene, entre otras funciones, ejercer un rol normativo, 
promotor, compensador, concertador, articulador, garante, 
planificador, regulador y financiador de la educación 
nacional; 

Que, el artículo 79 de la Ley N° 28044 establece 
que el Ministerio de Educación es el órgano del 
Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir, 
dirigir, y articular la política de educación, recreación 
y deporte, en concordancia con la política general del 
Estado;  
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Que, mediante el artículo 1 del Decreto Supremo Nº 
014-2021-MINEDU se declara en emergencia el Sistema 
Educativo Peruano a nivel nacional durante el segundo 
semestre del año 2021 y el primer semestre del año 
2022, por los efectos negativos producidos en el Sistema 
Educativo como consecuencia del brote del COVID-19; 

Que, por Resolución Ministerial Nº 368-2021-MINEDU 
se aprobó el Plan Nacional de Emergencia del Sistema 
Educativo Peruano, el cual tiene por objetivo consolidar y 
lograr los aprendizajes de los estudiantes de la educación 
básica, superior y técnico-productiva potenciando la 
innovación y respuestas educativas en atención a la 
diversidad de los territorios del Perú, cerrando las brechas 
de inequidad y dando respuesta desde la educación a la 
emergencia sanitaria por el COVID -19;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
531-2021-MINEDU, que aprueba el documento 
normativo denominado “Disposiciones para el retorno a la 
presencialidad y/o semipresencialidad, así como para la 
prestación del servicio educativo para el año escolar 2022 
en instituciones y programas educativos de la Educación 
Básica, ubicadas en los ámbitos urbano y rural, en el marco 
de la emergencia sanitaria por la COVID-19”, modificado 
por las Resoluciones Ministeriales N° 048-2022-MINEDUy 
N° 108-2022-MINEDU;

Que, el precitado Plan de Emergencia aborda seis 
(6) ejes: i) Recuperación y consolidación de aprendizajes 
de los estudiantes de la Educación Básica y retorno 
a la presencialidad, ii) Desarrollo profesional docente, 
iii) Innovación tecnológica y competitividad educativa, 
iv) Educación Superior, v) Atención integral de las 
poblaciones rurales, indígenas, afroperuana y personas 
con discapacidad, y vi) Descentralización; 

Que, en el marco de las disposiciones legales antes 
señaladas, la Dirección General de Educación Básica 
Regular remitió al Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica el Informe N° 00379-2022-MINEDU/VMGP-
DIGEBR, elaborado de forma conjunta con la Dirección 
General de Educación Básica Alternativa, Intercultural 
Bilingüe y de Servicios Educativos en el Ámbito Rural, la 
Dirección General de Servicios Educativos Especializados, 
la Dirección General de Desarrollo Docente, la Dirección 
General de Calidad de la Gestión Escolar, la Dirección 
General de Gestión Descentralizada, la Dirección de 
Innovación Tecnológica en Educación y el Programa 
Nacional de Infraestructura Educativa; a través del cual se 
sustenta la necesidad de aprobar el documento normativo 
denominado “Disposiciones para la prestación del servicio 
educativo durante el año escolar 2022 en instituciones y 
programas educativos de la Educación Básica, ubicadas 
en los ámbitos urbano y rural” (en adelante, documento 
normativo);

Que, el citado documento normativo tiene por objetivo 
brindar los lineamientos y orientaciones para la prestación 
del servicio educativo para el año escolar 2022 en 
instituciones y programas educativos de la Educación 
Básica, ubicados en los ámbitos urbano y rural. 

Que, mediante el Informe N° 00644-2022-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, la Unidad de Planificación y Presupuesto 
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto, 
dependiente de la Secretaría de Planificación Estratégica, 
emitió opinión favorable, señalando que la propuesta 
se encuentra alineada con los objetivos estratégicos 
e institucionales del sector y, desde el punto de vista 
presupuestal, no irrogará gastos adicionales al Pliego 
010: Ministerio de Educación;  

Que, a través del Informe Nº 00464-2022-MINEDU/
SG-OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica emitió 
opinión legal favorable al documento, sugiriendo proseguir 
el trámite correspondiente para su aprobación;  

De conformidad con la Ley Nº 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación; la 
Ley N° 28044, Ley General de Educación; y el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:
Artículo 1.- Derogar la Resolución Ministerial 

N° 531-2021-MINEDU, que aprueba el documento 

normativo denominado “Disposiciones para el retorno a la 
presencialidad y/o semipresencialidad, así como para la 
prestación del servicio educativo para el año escolar 2022 
en instituciones y programas educativos de la Educación 
Básica, ubicadas en los ámbitos urbano y rural, en el marco 
de la emergencia sanitaria por la COVID-19”, modificado 
por las Resoluciones Ministeriales N° 048-2022-MINEDU 
y N° 108-2022-MINEDU.

Artículo 2.- Aprobar el documento normativo 
denominado “Disposiciones para la prestación del servicio 
educativo durante el año escolar 2022 en instituciones y 
programas educativos de la Educación Básica, ubicados 
en los ámbitos urbano y rural”, el mismo que, como anexo, 
forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su anexo en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSENDO LEONCIO SERNA ROMÁN
Ministro de Educación

2061866-1

INTERIOR

Prorrogan intervención de las Fuerzas 
Armadas en apoyo a la Policía Nacional del 
Perú, con el objeto de asegurar el control 
y el mantenimiento del orden interno, así 
como para prestar apoyo en la ejecución 
de operaciones policiales especializadas 
de interdicción contra la minería ilegal y 
delitos conexos, en el distrito de El Cenepa, 
provincia de Condorcanqui, departamento 
de Amazonas

RESOLUCIÓN SUpREMA
N° 082-2022-IN

Lima, 27 de abril de 2022

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 44 de la Constitución 
Política del Perú, es deber primordial del Estado proteger 
a la población de las amenazas contra su seguridad;

Que, el inciso 4.3 del artículo 4, concordante con los 
artículos 21, 22, 23, 24 y 25 del Decreto Legislativo N° 
1095, Decreto Legislativo que establece Reglas de Empleo 
y Uso de la Fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en 
el Territorio Nacional, dispone que las Fuerzas Armadas 
pueden actuar en apoyo a la Policía Nacional del Perú en 
caso de tráfico ilícito de drogas, terrorismo, protección de 
instalaciones estratégicas para el funcionamiento del país 
y servicios públicos esenciales, así como en otros casos 
constitucionalmente justificados, en que la capacidad de 
la Policía sea sobrepasada en el control del orden interno, 
sea previsible o existiera el peligro de que esto ocurriera;

Que, en los casos descritos en el considerando 
precedente, la autoridad política o policial del lugar en 
que se producen los hechos debe solicitar la intervención 
de las Fuerzas Armadas al Ministro del Interior quien, 
previa evaluación de los hechos, formaliza el pedido al 
Presidente de la República el que, a su vez, autorizará la 
actuación de las Fuerzas Armadas mediante Resolución 
Suprema;

Que, mediante Resolución Suprema N° 049-2021-IN, 
publicada en el diario oficial El Peruano el 2 de abril de 
2021, se autorizó la intervención de las Fuerzas Armadas 
en apoyo a la Policía Nacional del Perú, con el objeto 
de asegurar el control y el mantenimiento del orden 


